
Procedimiento 

 
Nombre: 

 
Elaboración de Proyectos de Iniciativas de Ley.  

 
Objetivo: 

 
Coadyuvar en la modernización del marco jurídico de la Secretaría que tengan 
como fin, fortalecer y modernizar el desarrollo económico en el Estado. 

 
Frecuencia: 

 
Eventual.  

Normas 
La Dirección Jurídica apoyará a las Áreas de la Secretaría de Desarrollo Económico y Portuario y 
Organismos Sectorizados en la elaboración de los Proyectos de Iniciativas de Ley. 
   
Los Proyectos se formularán en coordinación con la Subsecretaría y Directores Generales, los Pro-
yectos e iniciativas de Ley así como Decretos, Reglamentos y demás acuerdos que el C. Secretario 
de Despacho proponga para su discusión y análisis. 
 
Los proyectos de iniciativa de Ley, Decretos, Reglamentos, Convenios y acuerdos serán propues-
tos por C. Secretario de Despacho y remitidos para su autorización al Gobernador del Estado a tra-
vés de la Secretaría de Gobierno para los efectos según el caso de lo dispuesto por el Art. 34 frac-
ción III, Art. 49 fracción III, y Art. 50 primer y segundo párrafo de la Constitución Política del Estado 
así como del Art. 8 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado. 
 
Los Documentos Jurídicos vigentes contemplan Leyes, Reglamentos, Jurisprudencia; así como 
libros y Diccionarios Jurídicos. 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 
Elaboración Autorización Unidad  

Administrativa 
Dirección  
Jurídica 

Secretaría de 
 Desarrollo 

 Económico y 
 Portuario 

Marzo de 2009 Junio de 2009 
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Área Actividad Descripción 
Dirección  
Jurídica 

1 
 
 
 
 

2 
 
 
 

3 
 
 
 

4 
 
 
 
 
 

5 
 
 

6 
 
 
 
 
 
 
 

7 
 
 

8 
 

Recibe del Área del C. Secretario de Despacho instrucción me-
diante Oficio en original y copia con la información para la ela-
boración del Proyecto de Iniciativa de Ley, devuelve copia del 
sellada como acuse de recibido. 
 
Analiza la información que contiene el Oficio para el Proyecto 
de iniciativa de Ley, obtiene del archivo alfabético permanente 
los Documentos Jurídicos para consulta. 
 
Elabora el Proyecto de Iniciativa de Ley en dos tantos y turna 
al Director Jurídico para recabar firma del C. Secretario de Des-
pacho. 
 
Archiva el Oficio en original de manera cronológica permanente 
en el Archivo de Oficios de Recibo, así como los Documen-
tos Jurídicos de manera alfabética. 
 
Pasa el tiempo. 
 
Recibe del Director Jurídico los dos tantos del Proyecto de Ini-
ciativa de Ley firmados por el C. Secretario de Despacho,. 
 
Elabora el Oficio en original y copia dirigido a la Secretaría de 
Gobierno del Estado indicando el envío del Proyecto de Iniciati-
va de Ley para revisión y autorización por parte del C. Goberna-
dor del Estado, turna al Director Jurídico para recabar firma del 
C. Secretario de Despacho en éste. 
 
Pasa el tiempo. 
 
Recibe del Director Jurídico el Oficio en original y copia firmado 
por el C. Secretario de Despacho. 
 
Envía el Oficio en original y copia junto con el primer tanto del 
Proyecto de Iniciativa de Ley a la Secretaría de Gobierno, re-
caba acuse de recibo en la copia del Oficio y en el segundo 
tanto del Proyecto de Iniciativa de Ley y archiva de manera 
cronológica permanente la copia del Oficio en el Archivo Mi-
nutario y el segundo tanto del Proyecto de Iniciativa de Ley 
en el Expediente de Proyecto de Iniciativa de Ley. 
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Área Actividad Descripción 
Dirección  
Jurídica 

 
 

9 
 
 
 
 
 

9A 
 
 
 
 
 
 

10 
 
 
 

Pasa el tiempo. 
 
Recibe Oficio en original, enviado por la Secretaría de Gobier-
no, del Área del C. Secretario de Despacho y revisa si hay ade-
cuaciones al Proyecto de Iniciativa de Ley en copia. 
 
¿Existen adecuaciones?  
 
En caso de existir adecuaciones: 
Elabora las adecuaciones indicadas en el Proyecto de Iniciati-
va de Ley, imprime en dos tantos y turna al Director Jurídico 
para recabar firma del C. Secretario de Despacho. 
 
Continua con la actividad No. 6 
 
En caso de no existir adecuaciones: 
Archiva de manera cronológica permanente copia del Proyecto 
de Iniciativa de Ley en el Expediente de Proyectos de Ini-
ciativa de Ley y el Oficio en original en el Archivo de Oficios 
de Recibo. 
 
FIN DEL PROCEDIMEINTO    
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